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La cuantía máxima de la subvención ascenderá a doscientas 
veintiséis mil ochocientas noventa y nueve (226.899) pesetas, 
aplicación presupuestario 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfruta
das, y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que re contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
D:os guarde a V. I.
Madrid, 4 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de jnd.ustrias Agrarias y Alimentarias.

18240 ORDEN de 4 de junio de 1982 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de una planta em
botelladora de vinos en Jumilla (Murcia), por «Bo
degas Fernández, S. A.», y se aprueba el proyecto 
definitivo.

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por «Bodegas Fernández, S. A.», para la 
instalación de una planta embotelladora de vinos en Jumilla 
(Murcia), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real 
Decreto 634/1978,. de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente, y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno,—Declarar la instalación de una planta embotelladora de 
vinos en Jumilla (Murcia, por «Bodegas Fernández, S. A.», 
comprendida en zona de preferente lpcalización industrial agra
ria, pqr cumplir las condiciones y requisitos que señala el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en ,el grupo A de los señalado en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los bene
ficios del Impuesto sobre las Rentas de Capital y el de la 
libertad de amortización durante el primer quinquenio, en apli
cación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
y en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y los de expropiación 
forzosa de terrenos y la preferencia en la obtención del cré
dito oficial, por no haberlos solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria!

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a veinticua
tro millones ochocientas nueve mil cuatrocientas trece pesetas 
con cincuenta y seis céntimos (24.809.413,56 pesetas).

La cuantía máxima de la ubvención ascenderá a un millón 
setecientas treinta y seis mil seiscientas cincuenta y ocho 
(1.736.658) pesetas, aplicación presupuestaria 21.10.771.
- Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 

en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos am
bos que se contarán a partir de la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

18241 ORDEN de 4 de junio de 1982 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la ampliación de la bodega de 
elaboración de vinos de «Bodegas Pinto, S. L.», 
emplazada en Alameda de la Sagra (Toledo), y 
se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 

la petición formulada por «Bodegas Pinto, S L.», para la am
pliación de su bodega de elaboración de vinos emplazada en

AIame4a de la Sagra (Toledo), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre Industrias de interés Preferente, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación de la bodega de elaboración 
de vinos de «Bodegas Pinto, S. L.», emplazada en Alameda de 
la Sagra (Toledo), comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria, por cumplir las condiciones y requi
sitos que señala el Real Decreto 834/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirle. en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los bene
ficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de la 
libertad de amcrtización durante el primer quinquenio, en apli
cación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
y en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y el de la expropiación 
forzosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro, de la zona de preferente legaliza
ción industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de. 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a cinco mi
llones trescientas cuarenta y tres mil ciento noventa y ocho 
pesetas con cincuenta -y dos céntimos (5.343.198,52 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a trescien
tas setenta y cuatro mil veintitrés (374.023) pesetas, aplicación 
presupuetaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones. 

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos am
bos que se contarán a partir de la fecha d- publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la' presente resolución.

Lo qué comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982.—El Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director -general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

18242 ORDEN de 7 de junio de 1982 por la que se declara 
la instalación de la industria cárnica de «Distribui
dores de Alimentación para Grandes Empresas, 
Sociedad Anónima» (DAGESA), en Zaragoza (capi
tal), comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria y se aprueba el proyecto 
definitivo.

Ilmo. Sr,: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición 
de «Distribuidores de Alimentación para Grandes Empresas, 
Sociedad Anónima» (DAGESA), para la instalación de una in
dustria cárnica de embutidos y despiece, en Zaragoza (capital), 
acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agoste, y de acuerdo con la Ley 1-52/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente y demás disposiciones 
complementarias,
. Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la instalación de la industria cárnica de em
butidos y despiece de «Distribuidores de Alimentación para 
Grandes Empresas, Sociedad Anónima» (DAGESA), en Zaragoza 
(capital), comprendidas en la zona de preferente localización 
industrial agraria de la provincia de Zaragoza d- Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisi
tos exigidos.

Dos.—Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de los artículos 3.° y 8.º del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agesto, en las cuantías que determina, el grupo «A» de la Orden 
dil Ministerio de Agricultura, de 5 de marzo y 6 de abril de 1965, 
excepto expropiación forzosa, libertad de amortización durante 
el primer quinquenio y reducción de los impuestos sobre las 
rentas del capital.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria

/, Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de 
cuarenta y cinoo millones seiscientas veinticinco mil quinientas 
ochenta (45.625.580) pesetas. La subvención será, como máximo, 
de dos millones doscientas ochenta y un mil (1.281.000) pesetas 
(partida presupuestaria 21.10.771).

Cinco.—En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvencio
nes ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente 
a favor del Estado, los terrenos e instalaciones de las Empresas 
por el importe de dichos beneficios o subvenciones.


